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VISTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 026-
2024-G.R,AMAZONAS-PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 01.03.2024.
Resolución Direcloral Ejecutiva N' 039-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 12.03.2024, Resolución Directoral Ejecutiva N' 060-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 09.04.2024, Resolución Directoral Ejecutiva N' 066-
2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 16.U.2024, Resolución
Directoral Ejecutiva N" 071-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
30.O4.2024, Resolución Directoral Ejecutiva N' 074-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 07.05.2024, Resolución Directoral
Ejecutiva N" 085-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 03.06.2024,
Resolución Directoral Ejecutiva N' 153-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 10.10.2024, Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 140-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.09.2024, lnforme N' 000378-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 12.12.2024, PROVEIDO 003765-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 12j2.2024, PROVEÍDO
005389-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 12.12.2024, lnforme N"
001062-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de fecha'16.12.2024,
lnforme N' 001064-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADO de fecha
16.12.2024, Proveído N' 005460-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fecha 16.12.2024, PROVEIDO OOO41 0-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 16.12.2024, lnforme N' 1 067-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
ADQ de lecha 16.12.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho
Público, creada por el Gob¡erno Regional Amazonas mediante Ordenanza Reg¡onal N'
323-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
admin¡strativa; cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP:
"ESTABLECIMIENTO DE LAS EASES PARA EL DESARROT¿O RURAL A IRAYÉS
DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURISTICO DEL VALLE DEL IJTCUBAMBA,
SECfOR PEDRO RUIZ-LEYMEBAMBA, REGION AMAZONAS', conforme a los
acuerdos suscritos para su cumpl¡miento entre la Agencia de Cooperación
lnternac¡onal del Japon - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N' 003-2024-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, el cual fue
modificado con Resolución Directoral Ejecutiva N" 011-2024-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS de fecha 29.0'1.2024;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 026-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/OE de '¡echa 01.03.2024, se resolvió aprobar la
modificación N" 02 del Plan Anual de Contrataciones de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2Q24, en el extremo de la descr¡pc¡ón del Objeto
de contratación del anexo, ítem 01 y 02 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-

N ,

I
^¿ota

¡

Azo! I

fR

i
§ t

1

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAUAZONAS



.aff^*tu
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIOAD EJECUTORA PROAIYIAZONAS

aesotuctó¡,t ECTORAL EJECUÍIVA N' 191 .R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

0

2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 18.0'1.2024, modificada por
Resolución Directoral Ejecutiva N' 011-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 29.01.2024:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 039-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de techa 12.03.2024, se resolvió aprobar la modificación N. 03
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024;

Que, con la Resolución Directoral Ejecutiva N' 060-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 09.04.2024, se resolvió aprobar la modificación N. 04
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el año
fiscal 2024;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 066-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 16.04.2024, se determinó aprobar la modificación N. 05
del Plan Anual de Contrataciones de ta Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024, para la inclusión del SERVICIO PROFESTONAL DE UN |NGENIERO
EN SISÍEMAS O INFORMATICO;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 071-2024-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de lecha 30.04.2024, se d¡spuso aprobar la modificación N. 06
del Plan Anual de Contrataciones de ta Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el año
Fiscal 2024, a fin de incluir UN (01) PERSONAL PARA EL SERV|CIO DE
SEGUIMIENTO A LAS INVERSIONES;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N. 074-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 07.05.2024, se resotvió aprobar ta
modificación N'07 del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el año fiscat 2024, a fin de incluir el Servicio de Diseño y
Elaboración de Merchandising de la Marca "Mundo Chachapoyas", de la misma forma
se d¡spuso aprobar la exclusión del Plan Anual de Contrataciones del Servicio para
Registro y Creación de Banco Multimedia de Aves de la Región Amazonas,
Adjudicación Simplificada, con un vator estimado de S/ 50.000.00 por motivos
presupuestales, de acuerdo a lo resuelto en la Resolución Directoral Ejecutiva N" OS2-
2024-G. R.AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE;

Que, con Resolución Directorat Ejecutiva N" OBS-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 03.06.2024 se dispuso aprobar la modificación N" 0g
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024, con el objeto de inclu¡r el Servicio de alquiler de Local para el
funcionam¡ento de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. 140-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.09.2024 se d¡spuso aprobar ta modificación N.09
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024, con el objeto de incluir los siguiente servicios:
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Que, con Resolución Directoral Ejecut¡va N' 153-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de tecáa 10.10.2024 se d¡spuso aprobar la mod¡ficación N. 1O
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024, con el objeto de incluir el Servicio de lngeniería de Detalle en la
Especialidad de Geotécnica y Geofísica aplicada a monumentos arqueológicos;

Que, mediante lnforme N' 000378-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fecha 12.12.2024, la Jeta de la Unidad de Administración solicita al Direclor
Ejecutivo(e) la contratación del servicio de alquiler del local para el funcionamiento de
las oficinas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para lo cual adjunta los términos
de referencia conespondientes;

Que, a través det PRovEfDo 003765-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
lecha 12.'12.2024, Dirección Ejecut¡va autoriza a la Jefe de la Unidad de
Administración, continuar con el trámite para la contratación del servicio de alquiler del
local para el funcionamiento de las oficinas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

QUE, CON PROVEIDO 005389-2024-G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA dE fEChA
12.12.2024, la Jefe de la Unidad de Administración solicita al Especialista en
Adquisiciones, continuar con trámite para el servicio de alquiler de local para el
func¡onamiento de la UEP;

Que, mediante I nforme N' 00 I 062-2O24-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ
de fecha 16.12.2024, el Espec¡alista en Adquisiciones solicitó a la Jefa de la Unidad de
Admin¡stración la inclusión al PAC el servicio de alquiler del local para el
funcionamiento de las oficinas la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, señalando lo
siguiente:

- Con lecha 28n6/2024, se suscr,be el CONTRATO N. O1L2O2+9OBIERNO REGTONAL
AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS- UADM pana el SERVICIO DE AL?UILER DE LOCAL ?ARA
US OFICINAS DE U UNTDAD EJECUTORA qROAMAZONAS, con un plazo de se,s 106) mesas y
doce (12) dlas calendarios. Cuyo vencimiento es et 06n1n0ZS.

- Sobre el paft¡cular y con el ñn de ganntizar la continu¡dad det seryicio de atqu¡ler a través dé la
0ARTA N' 249-202+G.R.AMAZONAW.E.qROAMAZONAS-UADM-E.A. de teéha 12/1?¡2024. oste
despacho cursó comunicación al proveedor qua nos brinda el SERVICIO DE AL?UILER DE LOCAL
PARA LAS OFICINAS DE U UNIDAD EJECI)TORA PROAMAZONAS - MARLIT ZAVALETA ALVA
con RUC: 1U01782431, solicitando la ertens¡ón del cont ato v¡gente de acuerdo a como está
establec¡do en el A¡tlculo 142 - del RLCE.

- Al respecto el citado proveodor man¡frosta que no puede mantenor el impofie v¡gente del contnto.

Que, a través del lnforme N' 001064-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
ADQ de fecha 16.12.2024, el Especialista en Adquisiciones informa a la Jefa de la
unidad de Administración sobre -la lndagación de Mercado y determinación del Valor
estimado para la CONTRATACIóN DEL SERV|C|O DE ALQU|LER DE LOCAL PARA
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- Por tal motivo, solicito deíivar el presente a la unidad de Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitorco
para la em¡s¡ón de la constanc¡a de previsión prcsupuestal 2025 por el monto de s/ 129,fi4.00
(Ciento ve¡ntinueve mil qu¡n¡entos sesenta y cuatrc y OO/1OO Sotes).

Que, con Proveído N" 005460-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
'|.6.12.2024,la Jefa de la Unidad de Administración solicita al Asesor Legal proyec{ar el
acto resolutivo para inclusión al PAC el servicio de alquiler del local para el
funcionamiento de las oficinas la Unidad ejecutora PROAMAZONAS;

QUE, MCdiANtE PROVEÍ DO OOO41 O-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL dE
fecha 16.12.2024, Asesoría Legal, solicita al Especialista en Adquisiciones, precisar
monto de servicio a incluir a efecto de proyectar acto resolutivo para inclusión al pAC -
servicio de alquiler de local para las oficinas de la Unidad Ejecutora pROAMAZONAS,

Que, a través del lnforme N"'1 067-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ
de fecha 16.12.2024, el Especialista en Adquisiciones precisa monto y procedimiento
de selección para proyectar acto resolutivo para inclusión al PAC - servicio de alquiler
de local para las oficinas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, señalando lo
siguiente:

LAS OFICINAS
siguiente:

Por lo tanto, de acuerdo al esfudio de mercado rcal¡zado, se sol¡cita la ced¡frcac¡ón de c¡édito
presupuestario pan ta ,oNTRATAC|óN DEL SERy/C,o DE ALQUILER DE LocAL qARA LAS
OFICINAS DE U UNIDAD EJECUTORA qROAMAZONAS de acuerdo at siguiente deta e:

oólGlo d. h cont t.citl SERViC,O

CONfRAfACION OET S€RYIC'O O€ áIOU'¿ER D€ ¿@,1T PÁRA LAS OF'C'M

Vdd Estiñado Sl 129,fi1.ú (Cbtlo uei¡,lir¡ueló rr, qi/hb,*os sosor{a y @ahg y ú/1ú *s)
Cattraldc,& Dieda

sERV/C/O

COV'MT¡OÓI O€r SERY'C'O DE ALAU -ER DELÑTL P¡Plt ¿AS OF'C'MS
DE U UIúDAD EJECUÍORA PROAIIAZOIIAS

Vdo. Esltrntu s/ f29.56{.m lcill*o róirtt?r&¿e ml qütüdos sssdfa y ouatro t úñN §f,€6)

M¡nb!úo da Selecclt l Conidtacil/r. Oieda

Que, respecto del contenido del Plan Anual de Contrataciones - PAC, el numeral i5.2
del artículo 15' del TUO de la Ley N' 30225 -Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y sus modificatorias, define el
contenido del PAC, señalando que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el
Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito
de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente de financiamiento; señalándose,
además, en el numeral 15.3 de la mencionada norma que, el referido plan Anual se
publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal
institucional de la respectiva Entidad;

Que, el artlculo 6'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, establece que el Plan

I

o

\?o

v" 9b
ty',-'

ott9;

4

Dsscriri,., OE U UMDAD EJECUIORA PROA¡IAZONAS

,MrbdeSoroc¿ir,

ú¡oto d. b c.n',t.ctt¡t

W,



úii#^o.¡.."

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROATIAZONAS

lginesotuctóN onecroRAL EJE¡ ,v" .202+G,R.AMAZONAS.

"4f,0 
i

"o$i.ctsx
I

{

PROAMAZONAS/DE

Anual de Contrataciones es aprobado por el T¡tular de la Entidad o por el funcionario a
quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en
la normatividad del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6'del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, que señala que, luego de aprobado, El Plan anual
de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal
para incluir o excluir contratac¡ones y, el numeral 6.3 precisa que, dentro de los cinco
(05) días hábiles siguientes a su aprobación o modificación, debe ser publ¡cado por
cada Ent¡dad en el Sistema Electrónico de Contralaciones del Estado y en su portal
institucional, incluyendo el documento aprobatorio;

Que, a través de la D¡rectiva N' 002-2019-OSCE/CD aprobada con Resotución N'
014-2019-OSCE-PRE de fecha 29.01.2019 denom¡nada 'Plan Anual de
Contrataciones" y sus modificatorias, se establecen las disposic¡ones complementarias
destinadas para la formulación, aprobación, publicación, modificación, ejecuc¡ón y
segu¡miento del PAC, de obl¡gator¡o cumpl¡m¡ento para las entidades que se
encuentran bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones;

Que, el subnumeral 7.6.1. de la c¡tada Directiva, establece que, luego de aprobado, el
Plan Anual de Contrataciones, puede ser mod¡f¡cado en cualquier momento durante el
año fiscal para ¡ncluir o excluir contrataciones, a part¡r de las modificaciones que se
aprueben en el Cuadro Mult¡anual de Necesidades;

Que, as¡mismo, la referida Directiva en el subnumeral7.6.2. señala textualmente que:
"Toda mod¡frcac¡ón del PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, med¡ante instrumento em¡tido por el
Titular do la enlidad o el funcionaio a qu¡en se haya delegado la aprobac¡ón de la múifrcación del pAC.
En el caso que se mod¡ñqu, el PAC para incluir preed¡mientos, el d@umento que aprueba dicha
modiñcación deborá indicar los prccedimientos glre se des6s, incluir en la nueva vers¡ón, deb¡endo
contener toda la infomac¡ón prev¡sta en el formato publ¡cado an el poñal web del SEACE ,

Que, en el marco de las normas señaladas y conforme a los documentos del visto,
resulta viable aprobar la décimo primera modiflcación del Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS Ejercicio Fiscal 2024, a fin de
incluir la contratación del servicio de alquiler de local para las oficinas de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, por el monto de S/ 129,564.00 (Ciento veintinueve mil
quinientos sesenta y cuatro y 00/100 Soles), bajo el procedimiento de selección de
contratación directa, contratación que corresponde al alquiler del servicio por el año
2025, toda vez que, de acuerdo con el CONTF(ATO N' 015-2024-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS- UADM, el plazo del atquiter aciuat,
vence el 0610112025:

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023; contando con el visto de la Unidad de Administrac¡ón, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo y Asesoría Legal de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. .APROBAR IA MOdifiCACióN N ' 1'l del Plan Anual de
Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscat 2024, afin
de incluir servicios, de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el Especialista en Adquisiciones proceda a
la publ¡cación de este acto administrativo en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) d¡as hábites siguientes a
la expedición de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resotución a las instancias internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE, coi,IUNIQUEsE, cÚMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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